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Tunja, 31 de marzo de 2026

Señora
PAOLA ANDREA DELGADILLO PEDRAZA
E-mail: paoladpedraza26@gmail.com;
Teléfono Celular: 3132780663
Calle 17 no. 14a - 1 condominio el topo apto 203a
Tunja, Boyacá

Asunto: Respuesta Queja Solicitud No. 847211-20260226

Reciba un cordial saludo por parte de la Policía Nacional, deseándole éxitos en el desarrollo
de sus labores diarias, agradecemos por utilizar nuestro canal de recepción (Personal), en
atención a su inconformidad allegada ante la Oficina de Atención al Ciudadano, de
conformidad con la decisión adoptada colegiadamente por el Comité de Recepción,
Atención, Evaluación y Trámite de Quejas e Informes en la Policía Nacional (CRAET 009) de
la Policía Metropolitana de Tunja, realizado el 26 de febrero del presente año.

Mediante radicado GS-2026-019171-METUN de fecha 27/02/2026, se notificó a través del
correo electrónico paoladpedraza26@gmiail.com; de conformidad con lo dispuesto en la Ley
1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo”, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. Se entenderá que
el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un
término igual. Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra
el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. Fue solicitado
ampliación de la información sobre los hechos puestos en conocimiento, donde no fue
allegada la información solicitada.

Frente a la queja signada a través del Sistema de Información de Peticiones, Quejas,
Reclamos y Sugerencias a la Policía Metropolitana de Tunja, de manera atenta y respetuosa,
me permito hacerle saber se declara desistimiento tácito de su solicitud puesto que se venció
el plazo. Por último, con el ánimo de garantizar una adecuada prestación de los servicios,
esperamos que Usted nos permita conocer si su solicitud fue atendida de manera oportuna y
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con calidad a los correos electrónicos metun.ateci@policia.gov.co; o al número de teléfono
608-7405820 Extensión 18559, así mismo puede consultar en el sistema de garantías para
la formulación, consulta y seguimiento ciudadano en la siguiente URL
https://spqrs.policia.gov.co/pqrs/Incidente/ConsultarSolicitud.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 11 No 19-85
Teléfono: 6087405820 Ext 18589
metun.ateci@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2026-030286-METUN


		2026-03-31T16:25:55-0500
	Gestor de Documentos Policiales - GEPOL - Colombia
	Javier Gustavo Lemus Pinto
	Aprobación de documento oficial de la Policía Nacional de Colombia




